
PA RT I C U L A R

Número 1.927/12

C O T O D E C A Z A N AVA Z Q U I TA

A N U N C I O

D. Francisco Javier HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, con D.N.I. 06.544.085-X domiciliado en 05002
ÁVILA, C/ Diario de Ávila, 18-A como titular del coto de caza AV.-10.616 denominado "NAVAZ-
QUITA", sito en el término municipal de Navarredonda de Gredos, va a solicitar la prórroga del ci-
tado coto para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 4/1996 de Caza de Castilla y León.

NOTIFICA:

A los propietarios desconocidos o con domicilio desconocido, o que no ha sido posible con-
tactar con ellos, que se incluirán sus fincas en el citado coto, si en un plazo de 20 días naturales
no se oponen a ello, dirigiéndose al Titular del coto, en el domicilio arriba indicado.

El presente escrito se mantendrá expuesto al público por un plazo mínimo de 20 días. 

En Ávila, a 30 de Mayo de 2012.

Fdo. Fco. Javier Hernández Sánchez.
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